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Deporte
Instalaciones de gestión directa

En lo que respecta a instalaciones deportivas de gestión directa municipal, abrirán al público a partir del lunes 1
de junio los polideportivos José Paterna y Tiro de Pichón, de lunes a viernes de 16.00 a 22.00 horas y los
sábados de 09.00 a 14.00 horas. El horario de uso deportivo será de 16.00 a 21.00 horas de lunes a viernes y
el sábado de 10.00 a 13.00 horas.

En cuanto a las instalaciones del polideportivo de Ciudad Jardín, tanto interiores como exteriores, se está
trabajando para su puesta en marcha la próxima semana. Hay que recordar que el pago de los precios públicos
se efectuará exclusivamente mediante tarjeta de crédito o transferencia.

Para el uso de las instalaciones es necesaria la cita previa: Tiro de Pichón: 951 92 95 10; José Paterna: 951 92
61 65 y Ciudad Jardín: 951 92 60 59.

Según se marca en la Guía para la Fase 2 del Plan de transición hacia una nueva normalidad del Ministerio de
Sanidad, a las instalaciones cubiertas  pueden acceder los deportistas de alto nivel, de alto rendimiento,
profesionales, federados, árbitros o jueces y personal técnico federativo. La actividad deportiva requerirá
concertar cita previa con la entidad gestora. Para ello, se organizarán turnos horarios, fuera de los cuales no se
podrá permanecer en la instalación.  Se respetará el límite del 30% de capacidad de aforo de uso deportivo en
cada instalación, tanto en lo relativo al acceso, como durante la propia práctica.  Solo puede acceder con el
deportista un entrenador en el caso de ser necesario, circunstancia que deberá acreditarse. Se exceptúan las
personas con discapacidad o menores que requieran la presencia de un acompañante.

Instalaciones de gestión indirecta

En lo que respecta a las instalaciones deportivas de gestión indirecta, el Ayuntamiento ha recordado a los
concesionarios que pueden abrir a partir del lunes día 1 de junio para las actividades y en las condiciones
permitidas por el Gobierno central.
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